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DECRETO 

LANUS, n 2 JUL 2UU( 

NO 1000 

     

Visto qe se hace necesario reorganizar el personal que se desempeña 
bo el régimen "Horas Cátedra", y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario dictar el acto acbninistraflvo que cumplimente d-
cha cisposíción. 

Por ello, 
El INTENDENTE MUNICIPAL 

• DECRETA 

Artículo 10. - DéjcEe sin efecto a partir del día 10  de Junio de 2007, la designación bqo el 
régimen denominado Horas Cátedd' a la agente Graciela Ester CHAMU-
LA, Legco N° 21330/1, que fuera dispuesta mediante Decreto N° 22.55/06.- 

Articulo 2°.- Nómbrase en el período comprendido entre el día 1° de Junio d 31 de Di-
ciembre de 2007, bajo el sistema "Horas Cátedra", a la Señora tvnica Su-
sana LEPORE, Legqo N° 21805/0, DNI N°  14.070.741, CUIL. N°23-14070741-4, 
nacida el día 12 de Mazo de 1960, de nacionalidad Argentina, con domici-
lio en la calle Darragueira N° 1643 de la localidad de Vdentín Alsina, Partido 
de Lcnús, Código Postal 1822, en la asignatura Acti'Áckades Prácticas Para 
la Disciplina Educación Física, Categoría 52, Jurisdicción 1, Subjurisdcción 
07, Programa 31, Oficina 605, Agrupamiento 9.- 

Artículo 3°. - Fijase corno única retribución para la designación dispuesta en el artículo 20  
del presente, la suma de PESOS DOS CON SIETE CENTAVOS ($ 2,07) por hora 

* 

	

	 cátedra, con imputación a la Partida 12.1. del Presupuesto de Gastos 
gente 

Artículo 40..-  El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y 
Hacienda y de Desarrollo Humano.- 

Artículo 50 - Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De-
cretos y Boletín Municipal, tome conocimiento las Secretarias involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funciond. To-
men conocimiento Dirección General de Personal, Dirección Contoduría 
General y archívese.- 

ffrLJlTJ-I.  
BIANCHI 

TARIO DE •; IERNO 
MANUEL QIJINDIMIL 

INTENDENTE MUNICIPAL 
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ERTO FER 
SECRE /.IO DE ECONO. 	ENDA 

HECTOR\TIZON 

SECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO 
"AD-HONOREM" 
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